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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA 
Aclaración de voto del Magistrado 

JOSÉ ANDRÉS ROJAS VILLA 

 
Ibagué, veintinueve (29) de mayo de 2020. 
 
 
RADICACIÓN: CA-00028 
MEDIO DE CONTROL: CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD – ESTADO 

DE EXCEPCION 
AUTORIDAD: ALCALDE MUNICIPAL DE CAJAMARCA, TOLIMA 
REFERENCIA: DECRETO 41 (20 de marzo de 2020) “Por medio del cual se 

adoptan medidas transitorias para garantizar el orden 
público en el Municipio de Cajamarca-Tolima, en virtud de 
la emergencia sanitaria y calamidad pública decretada en 
el Departamento con ocasión del Coronavirus COVID-19” 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ARTURO MENDIETA RODRÍGUEZ 

 
Explicación para presentar Aclaración de voto respecto del proyecto de sentencia y 
no insistir en declarar la nulidad de lo actuado. 
 
El suscrito Magistrado ha sostenido la tesis de que el Juez Especializado de lo 
Contencioso Administrativo debe adoptar, en Auto de ponente, la decisión de nulitar 
lo actuado por virtud de los artículos 125 y 243 del C. de P.A. y de lo C.A. 
 
Esta vez, por efectos prácticos, asumo la posición de la mayoría; en razón a ello, 
anuncié desde la Sentencia del CA-00020, M.P. CARLOS ARTURO MENDIETA 
RODRÍGUEZ, Medio de Control: Control Inmediato de Legalidad, Autoridad que 
Remite: Alcalde Municipal de Cajamarca, Acto Administrativo: Decreto 1000-0215 de 
2020 de Ibagué, Asunto: “Por medio del cual prorroga los efectos del Decreto No. 1000-

0211 del 19 de marzo de 2020”, que en lo sucesivo, a. aclararé el voto que acompaña la 
posición de la mayoría, b. elaboraré mis ponencias con idéntico propósito. 
 
El Tribunal Administrativo del Tolima ha propuesto que los Decretos territoriales 
expedidos con arreglo a Decretos ordinarios nacionales se tramiten por el medio de 
Control Inmediato de Legalidad si fueron expedidos en la época del “Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional”, por lo tanto, i. se 

estudia el fondo del asunto con la expedición de sentencia -Magistrado José Aleth 
Ruíz Castro-; en otros casos, ii. y con la aversión a “inhibirse” para decidir de fondo 
las demandas contra normas que no estuvieron fundamentadas en tales Decretos 
legislativos, a. ha preferido adoptar la solución, también, vía sentencia, de declarar 
improcedente el control inmediato de legalidad -Magistrados Belisario Beltrán 
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Bastidas, Carlos Arturo Mendieta Rodríguez y Luís Eduardo Collazos Olaya- frente 
al acto administrativo no expedido en desarrollo de Decretos legislativos, y en otras 
veces, b. declarar probada de oficio la excepción de mérito denominada  
“improcedencia del medio de control inmediato de legalidad” en relación con el acto 

administrativo -Magistrado Ángel Ignacio Álvarez Silva-, y como consecuencia de 
ello, abstenerse de pronunciarse a través del medio de control excepcional respecto 
de la legalidad del aludido acto general. 
 
Sin embargo, los Honorables Magistrados Belisario Beltrán Bastidas, Carlos Arturo 
Mendieta Rodríguez, Luís Eduardo Collazos Olaya, José Aleth Ruíz Castro y Ángel 
Ignacio Álvarez Silva coinciden en la admonición de que la decisión no hace tránsito 
a cosa juzgada, significando que contra el aludido acto administrativo general 
estudiando en sendos casos, procederán los medios de control ordinarios pertinentes, 
conforme lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011 y demás disposiciones concordantes. 
 
Atentamente, 
 
 

JOSÉ ANDRÉS ROJAS VILLA 
Magistrado 

 
 
Fecha ut supra. 
 

 
NOTA ACLARATORIA: La aclaración de voto se tramitó por los canales 
electrónicos oficiales de los Despachos de los Magistrados que integran la Sala de 
Decisión del Tribunal Administrativo del Tolima. 

 


